
-_.. '"

BOE núm. 3 Miércoles 4 enero 1989 261

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalurgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa <dberna Espada. Socie~

dad Anónima», con domicilio social en calle Ribera de Curtidores, 45,
municipio de Madrid, provincia de Madrid. para la homologación de
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frigorífico fabricado por «Valfrío, Sociedad Anónima», en su instalación
industrial ubicada en Setúbal (Ponugal):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación. Que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de
la ETSII, de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88025021 y la
Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, S. A E.» (ATISAE),
por certificado de clave lA-86/451/C-3068/1, han hecho constar
respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236j1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las normas tecnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de J985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEF-O117, definiendo como características técni
cas para cada marcajs y modelojs homologado las que se indican a
continuación. debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la producción antes del día 24 de octubre de 1990.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le' sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, r sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria:

El titular de la presente Resolución presentará, dentro del período
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción,
declaración en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos
productos," los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como minímo, en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

Estos aparatos son a comprensión con grupo hermético, clase N.
El compresor de estos aparatos es NECCHI MINI ES4.

Valor de las caracterlsticas para cada marca y modeJo

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W. 3
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm .

Marca y modelo: IBERNA F2.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 103.
Tercera: 190.

Mar¡a y tnodelo: IBERNA SR 20.5 E.

Car,acterísticas:

Primera: 220.
Segunda: 103.
Tercera: 190.

Marca y modeln: EXCELLENCE SR 20.5 E.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 103.
Tercera: 190.

Marca y modelo: EXCEL SF 210.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 103.
Tercera: 190.

Marca y modelo: MONDIAL F2.
Características:

Primera: 220.
Segunda: 103.
Terecra: 190.

Madrid, 24 de octubre de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez·Junco Mans. .

RESOLUC10N de 24 de ocruhre de 1988. de la Dirección
Gencral de Industrias SideromctaJúrgicas y .h/arafes. por fa
Que se homologa frigor{fico, marca (dberna,'. modeJo F2 y
variantes, fabricados por (' Falfrio. Sociedad Anónima», en
Setubal (Portugal).

RESOLUCION de 24 de octubre de 1988, de la Direcci6n
General de Industrias Sjderomexalúrgicas J' Navales, por la
Que se homologa lavadora de carga frontal. marca
((Zanussi», modelo Z830 INOX, fabricada por dndustrie
Zanussl~ S p. A.», en Porcia (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Ibelsa, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle Agustín de Foxá. número 25,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de
lavadora de carga frontal fabricada por «Industrie Zanussi, S. p. A.)), en
su instalación industrial ubicada en Porcia (Italia),

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de
la ETSn de Madrid, mediante dictámenes técnicos con claves 88055009
y 88065182 Y la Entidad colaboradora <<Bureau Veritas Español,
Sociedad Anónima». por certificado de clave MDD1990j90j86, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236j1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las nonnas "técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
electrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEC-0097, definiendo como características técni
cas para cada marcajs y modelo/s homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso. el certificado
de conformidad de la producción antes del día 24 de octubre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condlcíones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran deri varse.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad de ropa seca. Vnidades: Kg.
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Infonnación complementaria:

El títular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción declaración en
la Que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El motor principal de estos aparatos es «$ole (Zem) 20571.256» o
bien «Sole (Zem) 20571.252»..

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca <tZanussi», modelo Z830 INOX.

Características:
Primera: ·220.
Segunda: 2.250.
Tercera: 5.

Madrid, 24 de octubre de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez~JuncoMans.
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